
JFPO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro  

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N° 165 

PROCESO EJECUTIVO  

INTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE PORVENIR S.A. 

DEMANDADO SURLEY MARÍA OCHOA MORENO 

RADICADO 05045 31 05 001 2013 00528 00  

DECISIÓN  INCORPORA RESPUESTA  

 

Se incorpora y se pone en conocimiento para los fines que se estimen 

pertinentes, la respuesta a oficio allegada por parte de BANCO DE BOGOTÁ 

S.A.  

 

Link expediente: 05045 31 05 001 2013 00528 00 

 

NOTIFÍQUESE 

   

 
 

 

 

Firmado Por:

Luz Stella Labrador Avendaño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Apartado - Antioquia
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